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SUBVENCIONES 
 

Solicitudes de prórroga del período de transición para eliminar las subvenciones 
a la exportación, de conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 

del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias 
 

Respuesta a la pregunta formulada por las COMUNIDADES EUROPEAS1 
con respecto a las notificaciones del URUGUAY2 

 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 13 de octubre de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación del Uruguay. 
 

_______________ 
 
 
 La Delegación Permanente del Uruguay ante la Organización Mundial del Comercio (OMC) 
presenta sus más atentos saludos a la Secretaría de la OMC -Registro Central de Notificaciones- y 
tiene el honor de transmitir adjunto la respuesta a las preguntas formuladas por la Comunidad Europea 
sobre la notificación de Uruguay referente a la industria automotriz y la prórroga del período de 
transición previsto en el párrafo 4 del artículo 27 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas 
Compensatorias, de acuerdo al compromiso de reexamen anual dispuesto por la Decisión de 22 de 
noviembre de 2002 -documento G/SCM/92 de la OMC- del Comité de Subvenciones y Medidas 
Compensatorias. 
 

_______________ 
 

                                                      
1 G/SCM/Q3/URY/10. 
 
2 G/SCM/N/114/URY. 
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Contestación a la pregunta formulada por la Comunidad Europea 
 
 
 La rebaja en la TGA puede ser aplicable a las siguientes partidas y posiciones arancelarias, 
detallándose en cada una la TGA vigente. 
 
 Cuando es menor al 13 por ciento, sólo se disminuye hasta el porcentaje correspondiente a 
dicha posición. 
 
 8701.20.0 6% 
 8701 6% 
 8702 23% 
 8704.21.10.10 23% 
 8704.21.90.10 23% 
 
 El resto de las posiciones de la partida 8704 varían entre el 7 por ciento y el 8 por ciento. 
 
 8705 6% 
 
 La sustitución de este programa en forma progresiva se encaminó por la vía de reducir el 
subsidio al incorporar en el monto a percibir por el mismo el porcentaje correspondiente al régimen de 
devolución de impuestos.  En las posiciones señaladas representa una disminución de un 3,8 por 
ciento, según el Decreto 60/999 notificado oportunamente al Comité. 
 
 

__________ 
 


